
 

 

-Creado por la Ley 2 del 7 de enero de 1966- 

PRESIDENCIA 

Resolución No. 004 

(16 de enero de 2023) 

 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad” 

 

El Presidente del Tribunal Administrativo del Quindío, en uso de sus facultades legales 

y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que por medio del Acuerdo PCSJA22-12026 15 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura “Por el cual se crean cargos permanentes en algunos 

tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones”, se creó el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Armenia. 

Que revisada la lista de elegibles para el cargo de Juez Administrativo del Circuito 

conforme a la convocatoria 22, ésta se encuentra vencida desde el 22 de mayo de 2022 

como consta en la página web de la Rama judicial, razón por la cual no se realizó 

convocatoria. 

Que conforme a lo establecido en el literal d del artículo 5 del Acuerdo 209 de 1997 se 

citó a Sala el día 16 de enero de 2022 desde el 19 de diciembre de 2022 y se tiene el 

certificado de disponibilidad presupuestal DESJARCER23-8 del 11 de enero de 2023 

suscrito por el Director Seccional de Administración Judicial de Armenia. 

Que el numeral 2 del artículo 1321  la ley 270 de 1997 le otorga al nominador la facultad 

de nombrar en provisionalidad. 

Que en Sala Plena de la fecha se decidió nombrar a la doctora Karen Alicia Paba López, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.140.816.122 de Barranquilla en el 

cargo de Juez Séptima Administrativa del Circuito de Armenia en provisionalidad. 

Se ordena a la Secretaria de la Corporación proceda a Notificar el nombramiento 

conforme a lo establecido en el artículo 133 de la ley 270 de 1996. 

 

RESUELVE: 

Primero: Nombrar en provisionalidad la doctora Karen Alicia Paba López, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.140.816.122 de Barranquilla en el cargo de Juez 

Séptima Administrativa del Circuito de Armenia. 

Segundo: Comuníquese esta decisión a la interesada. 
                                                           
1 2. En provisionalidad. El nombramiento se hará en provisionalidad en caso de vacancia definitiva, 

hasta tanto se pueda hacer la designación por el sistema legalmente previsto, que no podrá exceder 
de seis meses, o en caso de vacancia temporal, cuando no se haga la designación en encargo, o la 
misma sea superior a un mes. 
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Tercero: Publicar este acto administrativo en la página de la Rama Judicial -Tribunales 

Administrativos-Quindío-Secretaria-Información general-Publicación Actos de 

nombramiento de acuerdo a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 65 de la ley 1437 

de 2011. 

Cuarto: Enviar una copia del presente acto administrativo al Consejo Seccional de la 

Judicatura del Quindío para su conocimiento, a la Oficina de Talento Humano de la 

Dirección Ejecutiva Seccional, para lo pertinente y al Alcalde Municipal de Armenia 

para que le de posesión legal a la nombrada. 

 

Armenia, Q, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte y dos (2023) 

El Presidente 
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